
Expediente: 570/15
Carátula: CANUTO CARLOS DANIEL C/ PRAMARCO S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PRAMARCO S.R.L, -DEMANDADO
20213292103 - CANUTO, CARLOS DANIEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO I

ACTUACIONES N°: 570/15

*H103014478366*
H103014478366

REF: CANUTO CARLOS DANIEL c/ PRAMARCO S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 570/15

   San Miguel de Tucumán, 13 de junio de 2023.

   Proveyendo la presentación efectuada en el día de la fecha: téngase presente el comprobante de
pago que acompaña. En su mérito, notifíquese la providencia del 07/06/2023 a la demandada en
autos en su domicilio real, sito en calle Lavalle N° 1531, de esta ciudad.DBEM570/15

Actuación firmada en fecha 14/06/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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